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ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE AGOSTO DE 1992
(CIFRAS EN MILES DE PESOS)

ACTIVO

100 CAJA
120 BANCOS DEL PAIS
200 PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS

PRENDARIOS
310 DEUDORES DIVERSOS
350 fl0BILIARIO

y EQUIPO (NETO)
3S0 CARGOS DIFERIDOS (NETO)

1 '000.
15'933.

TOTAL ACTIVO

PASIVO Y CAPITAL

16'933.
765'000.

520 OTRAS OBLIGACIONES A LA VISTA
601 PRESTAMOS DE SOCIOS
670 RESERVAS

y
PROVISIONES PARAOOLIGACfCNL'SDIVERSAS

$ 4 '969
110'000

9'211

13'616.
4')'296.

12ó'665.

1,600'000
200' 000 1, SOO' 000.

710 CAPITAL SOCIAL FIJO
711 CAPITAL SOCIAL VARIABLE

MENOS:
720 CAPITAL FIJO NO EJlliIBIID
721 CAPITAL VARIA!iE t() EJlliIBIID 92S'174.

Sil'S26.

l' 500.
29'(96) 843'33:)

$ 967'510

728'174
~ü'OOO

730 RESERVA LEGAL Y Ol1<AS RESERVAS
790 RFSULT¡\1X)DEL EJERCICIO EN C\jRSJ

SUMA PASIVO Y CAPITAL

1967,510.

CUENTAS DE ORDEií

810 AVALES OTORGADOS $ 534' 165

FJ. pre92I1te Estado de O::-utabilidad 92 fon!1Uló de ocuerrtc con los prilripios establECidos IX'r la Ley Genc..ral de Organizaciones y Activj.oodes Auxiliares del Crédito en
su a..rtículo 54 y.1q.s~~'~c"t~ i--r)r1<'1Q-msÚ'Yt1\.<!ciof',a1"B-mc:-1Iiaam tase en los artículos 52 y S3 de la propia ley

y j9 de S1J ~laa::'~lt(' Ir~tc~rior, de aplir,,'\:ión
general y

o~~ ob1:ígaEo~!ffiJ}el"'3 C01l..5"Jstenteencontrándose. ren~jad&<:; las Operac.iOl"::ffiefectuadas [DI la Scciedad hc1$ta 13 fe::Jlli iLpr~'lOn¿da, las cuales se
.realizaroo c6ií apego a~'laS ~~ticas_ r a las nonrns legales y admiJlLqtratlvas aplicables, y fueron regLc;t.rada.c;en las cuentas que corres]X:'ndenconfQITff>a catálogo en
vigo~>-Mbiendo sido \'8.1or~?fdbs los ~os en ITDnedae'\uanjera al ti¡.::ü de coti?.ación del día.

/ ~ ~ /
, /A~to del propio ~: '-caro l?9/~tados del eielcicic reflejados en el misro, fueron aproted05 }Dr elníLcejo de Administración,,'

:--/ efe::tos de lo ~o JYJI"el.3rtículo 53 de la Ley; bcljO 1:'i n'Srnt1_<'x:ll:ili~d de 108 n!Jlc.ioI1cl1i.os que Jo sus:::-it€!L

,/'//

,/

,C.P. JEF. rlEJ-mJ;EÑo JUAREZ,

GERThíE ¡¡EI,ERAL.
¡'OJIlAf,
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No.5505

Que en el Expediente Civil número 414/991,
relativo al JUICIO DE INFORMACION DE
DOMINIO, que en via de Jurisdicción
Voluntaria, promueven los señors Jaime

y

Francisco Peralta Chablé con fecha dos de
septiembre del presente año, se dictó un
acuerdo que en lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, A DOS DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y'DOS.--
Por presentados los señores Jaime

y

Francisco Peralta Chablé, con su escrito de
cuenta, mediante el cual dan cumplimiento
al auto de fecha doce de agosto del presente
año adjuntando sus respectivas actas de
nacimientos; en consecuencia se les tiene
promoviendo' en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria DILIGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO, respecto de
un predio Urbano, ubicado en la calle Gil

y

Saénz de la Villa Benito Juárez de este
Municipio, con superficie de 1,344.00 M2..,
UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS con los
siguientes linderos: Al Norte, 42.00 metros

A QUIEN CORRESPONDA:

con calle Gil y Saenz; al Sur, 39.00 metros,
con herederos de Florentino Jiménez; al
Este, 32.00 metros, con la calle
Circunvalación y al Oeste, 52.00 metros con
propiedad de Soledad Serafin y Marcelina
Pérez. Con fundamento en los articulos 46,
47, 142, 143, 155, 254, 870, 871, 872 Y
relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, SE ACUERDA:- Se admite y

se da entrada, fórmese expediente,
regístrese, dése aviso de inicio a la H.
Superioridad y al Representante Social, la
intervención que en derecho le corresponda.
En cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 2932 del Código Civil vigente en el
Estado, se le manda a dar amplia publicación
por medio de Edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y en otro de los
de mayor circulación de los que se editan en
la Capital del Estado, por tres veces de tres
en tres dias consecutivamente. Fijénse los
avisos en los lugares públicos de
costumbres. Apareciendo que el Director del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, tiene su domicilio conocido en la
Ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo
dispuesto por el artículo 103 y 1b4 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, girese
atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez Mixto de Primera
Instancia de la Ciudad antes citada, para los
efectos de que en auxilio y cooperación de
este juzgado, le dé vista del presente
proveído a fin de que exprese los que a sus
derechos convenga. En su oportunidad se
señalará hora y fecha para la testimonial a
cargo de los señores Bertino Feria Morales,
Olivero Gerónimo Peralta y Alfredo Chávez
Cruz.
y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION DE LA. CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO.
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ.

1-2-3

No. 5538 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO.

La señora CECILIA DOMINGUEZ ULlN,
promovió en VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA, JUICIO DE INFORMACION
DE DOMINIO, ante este Juzgado Civil de
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el
número 393/992, ordenando el C. Juez su
publicación por EDICTOS, po: auto de fecha
13 de agosto del presente ano, respecto al
predio sub-urbano ubicado en el Poblado
Boquiapa de este Municipio, con superficie
de: 48.657.88 m2., CUARENTA

y OCHO

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
METROS OCHENTA Y OCHO
CENTIMETROS CUADRADOS, con las

siguientes medidas y colindancias, Al Norte:

34.40 metros con FRANCISCO LAZAR O, al

~\

AL PUBLICO EN GENERAL:

Sur: 85.00, 119.20 y 34.00 metros con
MIGUEL CARRIU.o y RITO MARTINEZ J.,
al Este: 300.00, 62.50, 112.50 metros con
CARMEN LAZAR O MADRIGAL

y

ASUNCION LAZARO y al Oeste: 123.20,
29.00, 96.50, 7.50 91.00, 39.00 y 208.00
metros con FELIPE DOMINGUEZ LOPEZ,

'CARMEN SANCHEZ MADRIGAL y

GUADALUPE GARCIA MADRIGAL.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA DE

NOTIFICACION, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE DIAS DE AGOSTO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,
HACIENDO SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHOS A ESTE
JUICIO, QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER LOS
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION
QUE SE EXHIBA.- JALPA DE MENDEZ,
TABASCO.-
SECRETARIA JUDICIAL.

ló'.

C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA.

1-2-3
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No.5535 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

C. ENRIQUE TORRES TORRES
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a usted, que en la causa Civil
número 311/992, relativo al Juicio
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO Y
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD,
promovido por YOLANDA GARCIA LUNA,
en contra de ENRIQUE TORRES TORRES,
con fecha veinte de agosto de mil
novecientos noventa y dos. se dictó un auto
de inicio que textualmente dice:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS. TABASCO
AGOSTO VEINTE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.--
Vistos: El informe de la razón secretarial, se
acuerda: --

Se tiene por presentada a la C.
YOLANDA GARCIA LUNA, con su escrito
de cuenta y documentos que acompaña,
consistentes en copia certificada de un acta
de matrimonio y dos de nacimiento,
constancia de domicilio ignorado. copia del
acta número 199/92 y copias certificadas

constante de quince' fojas útiles.
promoviendo JUICIO ORDINARIO DE
DIVORCIO NECESARIO, PERDIDA DE LA
PATRIA POTESTAD DE LOS MENORES
LUIS ENRIQUE Y HEIDI MARIANA de
apellidos TORRES GARCIA y el pago de
gastos de costas que origine la tramitación
del presente juicio, en contra de su esposo
ENRIQUE TORRES TORRES, de quien
manifiesta ignora su domicilio.- Con
fundamento en los artículos 266, 267
fracciones VIII y XI, 278. 283, 289, 291 y

relativos del Código Civil vigente en el

Estado. en relación con los numerales 142,
155 fracción XII. 254. 255, 259, 284. 285 y

demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la

demanda en la vía y forma propuesta; en
consecuencia. fórmese expediente por
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número

que le corresponda y dése aviso de'su inicio
a la Superioridad.- En virtud de que el
demandado ENRIQUE TORRES TORRES
resulta ser de domicilio ignorado, según
constancia expedida por el Director General
de Seguridd Pública Municipal, exhibida por
iá actora; por lo tanto, con fundamento en
los artículos 110 y 121 fracción 11del Código
Adjetivo de la Materia en vigor, procédase a
emplazarle por medio de edictos que se
ordena publicar por tres veces de tres en tres
días consecutivos en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que

se edite en el Estado, haciéndole saber que
quedan a su disposición en la Secretaría de
este juzgado las copias de la demanda y

anexos para el traslé\do respectivo y que se le
concede un término de cuarenta días para
que pase a recogerlas. mismo que se
computará a partir del día siguiente de la
última fecha de las publicaciones ordenadas
y vencido que sea. se le tendrá por legalmente
emplazado el juicio, empezando a correr a
partir del día siguiente el término de nueve
días para que produzca su contestación,
requiriéndola para que señale persona y

domicilio en esta ciudad para oir y recíbir
citas y notificaciones. ya que de no hacerlo,
las ulteriores. aún las de caracter personal les

surtirán sus efectos por los estrados del
Juzgado. quedando advertido que de no
efectuar su contestación. se le tendrá
presuncionalmente confeso de los hechos
aducidos en la demanda.- Se tiene por
señalado el domicilio que indica el
promovente para oir y recibir citas y

notificaciones y por autorizada 'para tales

efectos la Licenciada CRISTINA GONZALEZ
MARTlNEZ.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada
ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL, Juez
Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto
Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco,
asistido del Secretario Judicial ANTONIO
MARTINEZ NARANJO, 'que certifica y da
fé-
Dos firmas ilegibles.Rúbricas.-
Lo anterior me permito transcribirlo para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado
y en otro de mayor circulación estatal. por
tres veces de tres en tres días consecutivos.
Expido el presente en el Juzgado Segundo
Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito
Judicial de Cárdenas. Tabasco, a los
dieciocho días del mes de septiembre de mil
novecientos noventa y dos.--
ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

No.5545

1-2-3

INFORMACION DE DOMINIO

Hago de su conocimiento que el C MANUEL
PAYRO AVALOS, promovió ante este
Juzgado Cívil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Nacajuca. Tabasco,
Juicio de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias
delNFORMACION DE DOMINIO. mismo
que se radicó bajo el número 364/92,
ordenando el C. Juez su publicación por
Edictos. por auto de fecha diez de
septiembre del presente año, respecto de un
predio RUSTICO, denominado "La
Esperanza 11". (antiguamente "El Palmar".
ubicado en la Rancheria Jiménez y Sandial
de este Municipio de Nacajuca, Tabasco,
constante de una superficie de 29-50-00 Hs.,.
VEINTINUEVE HECTAREAS. CINCUENTA
AREAS y CEROS CENTIAREAS. localizado

AL PUBLICO EN GENERAL:

dentro de la:; medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE. en 401.00 metros
con ALONSO PAYRO (antiguamente con
demasía de la Finca del Palmar). AL SUR.
con NATIVIDAD HERNANDEZ DE LA
CRUZ (antiguamente. con propiedad de
ROMULO HERNANDEZ; AL ESTE, en
665.00 metros con MANUEL PA YRO
AV ALOS ( antiguamente con propiedad de
CANDELARIA PA YRO; y al OESTE, en
656.00 metros. con ISABEL PAYRO
(antiguamente con propiedad de JUAN
PAYRO).

y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA DE

NOTIFICACION, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AtilO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION

QUE SE EXHIBA.-
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.

1-2-3
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No.5544 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les comunica que el señor MANUEL
PAYRO AVALOS, promovió ante este
Juzgado Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicia! de Nacajuca, Tabasco,
Juicio de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias
de Información de Dominio, mismo que se
radicó bajo el número 365/992, ordenando el
C. Juez su publicación por EDICTOS, por
auto de fecha once de septiembre del
presente año, respecto de un predio
RUSTICO, denominado "LA ESPERANZA

1" (antiguamente el Palmar), ubicado en la
Ranchería Jiménez y Sandíal de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante.
de una superficie de 29-50-00 Hs.,
VEINTINUEVE HECTAREAS, CINCUENTA
AREAS y CEROS CENTIAREAS, localizado

dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE, en 401.00 metros
con ALONSO PAYRO PAYRO
(antiguamente con demasia de la Finca del
Palmar), AL SUR, en 402.00 metros con
NATIVIDAD HERNANDEZ DE LA CRUZ
(antiguamente con propiedad de ROMULO
HERNANDEZ); AL ESTE, en 680.00 metros
con EJIDO OCUILTZAPOTLAN, y AL
OESTE, con propiedad del Suscrito
MANUEL PAYRO AVALOS, en 665.00
metros.--
y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA DE
NOTIFICACIONES, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENT.A. y DOS. EN L.A
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.-
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER LOS
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS
A PARTIR DE: LA ULTIMA PUBLlCACION
QUE SE EXHIBA.-
ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

1-2-3

No. 5510

Que en el expediente Civil número
128/992, relativo al Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario promovido por MIRNA
DOLORES UVIETA OLAN, en contra de
ENRIQUE AGUIRRE BALLADARES, con
fecha Once de Agosto .del año de mil nove-
cientos noventa y dos, se dictó un acuerdo

que copiado a la letra dice:- JUZGADO PRI-
MERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DiSTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TA
BASCa, A ONCE DE AGOSTO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA y DOS. PRIMERO
Apareciendo de autos, que el término con-
cedido al demar,dado E~JRIQUE A.GUIRRE
BALLADARES, para que se presentara ante
este Juzgado a recoger las copias de trasla-
do, ha fenecido, así como t3mbién el térmi-
no que se le concedió para que contestara
la demanda, o opusiera excepciones que
tuviere y no habiendolo hesho según cóm-
puto que antecede, en consecuencia se le
declara la rebeldia en que ha incurrido y se
le tiene por perdido los Derechos para con-
testar la ml':ma.- SEGUNDO:- Por otra par-
te. con Jundamento en ios articulas 265 v

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

DEL DISTRITO JUDICIAL
DE H. CARDENAS TABASCO.

ENRIQUE AGUIRRE BALLADARES.
DONDE SE ENCUENTRE.

616 del Código adjetivo de la materia, no
volvera a' practicarse diligencia alguna en
su busca y todas las resoluciones que en
adelante recaigan en éste juicio y cuantas
notificaciones deba hacersele a'ún las de
carácter personal le surtirán por los estra-
dos de éste Juzgado.--TERCERO:- Como lo
pide la actora MIRNA DOLORES UVIETA
OLAN, en su escrito de cuenta y con1orme
a lo.dispueto en el artículo 618 del Ordena-
miento Jurídico antes mencionado SE
ABRE EL TERMINO DE OFRECIMIENTO DE
PRUEBAS, POR DIEZ OlAS, FATALES. pero
tomando en cuenta que el deMandado
ENRIQUE AGUIRRE BALLI''oARES. fue
declarado en rebeldia este proveído deberá
publicarse por dos veces c0nsecutivas ca-
da tercer dia en el Periódico Oficial del Es-
tado, comenzando a correr dicho .término a
partir del día siguiente de la última publica-
ción de los Edictos a expedir. Debiendo ia
Secretaría en su oportunidad fOlmuiar el
cómputo respectivo.- NOTIFIOUESE PER..
SONALMENTE.- CUMPLASE. AS! LO PRO-
VEYO, MANO/A, y FIRMl\ EL CiUD/\DANO

LICENCIADO JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, JUEZ PRIMERO CI-
VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABAS-
CO, POR y ANTE LA SEGUNDA SECRETA-
RIA JUDICIAL CLARA LUISA SALVADOR
LEaN, QUE CERTIFICA Y ÓA FE m...--

DOS FIRMAS ILEGIBLES m-------

--y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAl_DEL ESTADO, Y EN
OTRO DE ~'¡¡AYOR CIRCULACION POR
TRES VECES COf\ISECUTIVAS, A Les
CUATRO DiAS DEL MES DE SEPTIEMBfiE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. Y DOS.
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS. TABAS-
CO. REPUBLlCA MEXICANA.--------------

ATENTAMENTE

LA SEGUNDA SECRETA.RIA JUDICIAL,

CLARA LUISA SALVADOR' EON
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL
VILLAHERMOSA,TAB: SEPTIEMBRE 14 DE 1992

No.5527

Que en el expediente número 136/992
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
NULIDAD . DE ESCRITURA DE
COMPRAVENT A. promovido por el C.
OVIDIO DE LA CRUZ SANCHEZ, en contra
de los Cc. JORGE GALLEGOS GOMEZ y

ROSA AURORA CARRILLO DE LEON se
dictó un auto Que dice:'d

AUTO DE INICIO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIDOS
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS..--
Por presentado el Ciudadano OVIDIO DE LA
CRUZ SANCHEZ, con su escrito de cuenta y
documentQs a!lexos que acompaña
promoviendo por su propio derecho, EN LA
VIA ORDINARIA CIVIL DE.NULIDAD DE LA
ESCRITURA DE COMPRAVENTA número
6192 (seis mil ciento noventa y dos) pasada

ante la fé del Notario Público Número Uno
de Cárdenas, Tabasco, licenciado José
Andrés Gallegos Torres y Que contiene el

Contrato de compraventa relativo al predio
urbano identificado como lote número 23
ubicado en la calle Loma Bonita del
Fraccionamiento Loma Bonita de esta
Ciudad, constante de una superticie de
201.50 m2 (doscientos un metros cuadrados,
cincuenta centímetros cuadrados, e inscrito
en el Registro Público de la Propiedad bajo el
número 6139 (seis mil ciento treinta y nueve)

del libro General de Entradas; a folios del
18041 (diecíocho mil cuarenta y uno) al
18044 (dieciocho mil cuarenta y cuatro) del
libro de Duplicados Volumen 114 (ciento
catorce); quedando afectado por dicho
contrato el predio número 38276 (treinta y
ocho mil doscientos setenta y seis) folio 150
(ciento cincuenta) del libro Mayor Volumen
148 (ciento. cuarenta y ocho) celebrado por
los señores Licenciado JORGE GALLEGOS
GOMEZ como vendedor y la señora ROSA
AURORA CARRILLO DE LEON como
compradora, quienes tienen su domicilio
respectivamente: el primero en la casa
marcada co.n El número 104 ( ciento cuatro)
Altos de la Calle Cuatro de la Colonia
Rovirosa de f!s1a Ciudad, y la segunda en la
casa marcada con el número 13() (ciento

treinta) de la calle Loma Bonita del
Fraccionamiento "Loma Bonita" de ésta
Ciudad; asi como 12 CANCELACION DE SU
INSCRIPCION EN EL REGiSTRO ,DUBlICO
DE LA PROPIEDAD DE [STA CIUD.t.D.
Igualmente demanda el pago de los gastos y

C.C. JORGE GALLEGOS GOMEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

costas Que este juicio origine. Con
fundamento en los articulas 2149, 2150,
2064. 2068. 20',5, 2080 y demás relativos del
Código Civil del Estado, norma n el
procedimientas los artículos 10, 20, 29, 254.
255 y demas relativos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se da
entrada a la demanda en la via y forma
propuesta regístrese en el libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado y dése aviso de
su inicio a la Superioridad. En consecuencia
con las copias simples exhibidas por el actor,
córrase traslado a emplacese a los
demandados para Que dentro del término de
NUEVE DIAS contados a partir del dia
siguiente en Que se le notifique el presente
proveido y comparezca ante este Juzgado y

produzca su contestación u oponga
excepciones en caso, asi mismo hágasele
saber a las partes Que el periodo de
Ofrecimiento de pruebas es de DIEZ OlAS
fatales empezando a correr a partir del dia
siguiente en Que concluya el concedido para
contestar salvo reconvención y lo dispuesto
por el articulo 266 del Código anteriormente
citado. Se tiene al promovente señalando
como domicilio para oir citas y notificaciones
el despacho ubicado €.n la casa marcada con
el número 435 Altos de la calle Cuauhtémoc
de esta Ciudad, y autorizando para tales
efectos alas lics. TEODOSIO LEON
RIVERA y ALICIA LEO N GUZMAN. Dada
Que el C. OVIDIO DE LA CRUZ SANCHEZ.
solicita la inscripción preventiva de su
demanda ante el Registro Pública de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
con fundam,ento en los artículos 2,920.
Fracción 11, del Código Civil 29, 30, 31
Fracción 1, 11,y IX 36, 47, 49, 53, 57, 73,92,
93. Fracciones I y VIII,102, 103, 106, y 151
Fracción 11 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
remitanse originales y copia de la demanda a

dicha dependencia para la Inscripción
Preventiva el predio bajo el número 6139 del
libro General de Entradas a folio 18041 al
18044 del libro de Duplicados, Volumen
114. Quedando afectado por dicho contrato
el predio número 38276 a folio 150 del libro
Mayor Volumen 148..
Notifiquese Personalmente y Cúmplase.
Lo acordó, manda y firma el Ciudadano
licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil por ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos, Ciudadana
Norma Edith Cáceres León con Quien actua,
que certifica y da fe..
SF~uldamente 5e plJblicó el acuerdo en la
lis;a. y Quedó inscrito bajo el número

--~-~

136/992 del libro de Gobierno
RAZON: En veinte de agosto de mil
novecientos noventa y dos, esta Secretaria
da cuenta al C. Juez con los escritos y anexo
de la C. ROSA AURORA CARRILLO DE
LEON, asi como el escrito y anexo del C.
OVIDIO DE LA CRUZ SANCHEZ
Conste..
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTE
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.
Visto; a sus autos y escritos con anexos de
cuenta se acuerda:.
PRIMERO:. Se tiene a la C. ROSA AURORA
CARRILLO DE LEON. con su escrito de
cuenta, señalando como domicilio para oir y

recibir citas y notificaciones la casa marcada
con el número 424 de la calle Juárez Zona
Luz Centro de esta Ciudad; autorizando para
que su nombre y representación las reciba el
licenciado SERGIO LOPEZ HERNANDEZ,
mediante el cual dá contestación dentro del
término concedido por la ley. la demanda
instaurada en su contra, oDoniendo las
excepciones de falta de acción y de derecho
y de defensas derivadas de los artículos 2165
y 2167 del Código Civil en vigor; mismas que
por no ser de especial pronunciamiento se
resolverán en definitiva; asimismo se tiene
por ofreciendo sus pruebas dentro del
término; las cuales se reserva para hacer
acordada en su momentQ procesal
oportuno,--
SEGUNDO:. Asimismo se tiene al actor C.
OVIDIO DE LA CRUZ SANCHEZ, con su
escrito de cuenta por exhibiendo constancia
de domicilio ignorado; mismas que se agrega
a autos para 'los efectos legales Que
procedan. .--

TERCERO:. Tomando en cuenta y tal como
lo acredita dicho actor con la constancia de
Domicilio Ignorado expedida por el Director
General de Seguridad Pública en el Estado
de Tabasco, que el demandado JORGE
GALLEGOS GOMEZ es de domicilio
ignorado; con apoyo en el articulo 121
fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, notifíQuese el auto inicial,
por medio de edictos que se expidan y Que

se publicarán por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS gn el periódico oficial del Estado
y en uno d" 1')5 diarios de mayor circulación
que se ec!,an en ésta Ciudad; haciendole
saber a dict-,o demandado que deberá
presentarsE' "..te este juzgado a recoger las
copias de rra;li3do dentro del término de
CUAREr-,¡TP, Oi/'-.5 h~bdes contado a part"
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de la última publicación de los edictos,
empezando a correr el termino concedido
para contestar la demanda, al dia siguiente
de vencido aquél. En consecuencia ex pídase
los edictos correspondientes, notifiquese y
cúmplase.--
Notifiquese Personalmente y Cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ,Juez Primero de lo Civil. por ante la

Secretaria Judicial, que certifica y da fé.--
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdo.-Conste.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO, SIENDO POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA. NORMA EDITH CACERES LEON
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No.5528 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
En los autos del expediente número 69/990,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
Promovido por el Licenciado MARIO J.
RAMOS CASTELLANOS Apoderado
General para pleitos y cobranzas del Banco
Nacional de México S.N.C., en contra de
NEFTALI HERNANDEZ GOMEZ y RAOUEL
VAZOUEZ JACOME, se dictó un proveído
que copiado a la letra dice:--

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO
JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA,
TABASCO, A CATORCE DE JULIO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS.--
V~STOS:- El estado procesal de autos y el
escrito con que da cuenta la secretaría, se
acuerda :-

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
MARIO J. RAMOS CASTELLANOS
Apoderado General para pleitos y cobranzas
de la Institución Banco Nacional de México.
S.N.C. toda vez de que los avaluos rendidos
por los peritos de las partes no fueron
objetados dentro del término legal, se
ap;ueban para todos sus efectos legales.--
SEGUNDO:- Asimismo. del promovente.
con fundamento en los articulas 1410 y 1411
del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con los nUnlerales 543, 544,
545. 549, 551, 552. 553 Y demas relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente del
Estado, aplicado supletoriamente al de
Comercio, sáquese a publica subasta al
mejor postor en primera almoneda los bienes
inmuebles embargados a los demandados
NEFTALI HERNANDEZ GOMEZ y RAOUEL
VAZOUEZ JACOME que son los siguientes:
aL- PREDIO RUSTICO denominado "El
Suizo" ubicado en el Municipio del Carmen,
Campeche, con superficie de 126-44-01 has
inscrito a favor del demandado NEFTALI
HERNANDEZ GOMEZ a fajas 87 vuelta del
Tomo 59 B Libro Primero con la inscripción
Primera número 16525 del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Carmen
Campeche. b).- PREDIO RUSTICO
denominado SANTA FE Lote Uno y Lote
Dos Ubicado en el Municipio del Carmen
Campeche con U"iJ superficie giobal de 66-

00-00 Hectáreas inscrito a nombre del
Demandado NEFTALI HERNANDEZ
GOMEZ, en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad del
Carmen Campeche bajo el número 15854
inscripción primera a fajas 233 del tomo 58 8
Libro Primero Fracción Segunda.--
TERCERO:- Anunciese por tres veces,
dentro de NUEVE DIAS por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial y otro de mayor circulación que se
edite en la Ciudad del Carmen Campeche y

también en los que se editen en esta Ciudad
capital del Estado de Tabasco; asi cbmo
también publiquese los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad,
entendido que la subasta se verificará en el
recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS
DEL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO. teniendo el primer Predi'o
un valor de $101,152,800.00 CIENTO UN
MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 Moneda
Nacional; el segundo predío tiene un valor
total de la cantidad de $46.200,000.00
CUARENTA y SEIS MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL; Y es postura legal
para el remate de cada bien inmueble la que
cubra las dos terceras partes de cada
cantidsd.-
CUARTO:- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial en el Departamento de
consignaciones y pagos del Honorable

Tribunal Superior de Justicia en el Estado
ubicado en la planta alta del referido edificio
sito en la esquina que forman las calles
Nicolas Bravo e Independencia de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, o en la Secretaria
de Finanzas de esta ciud~d; una cantidad por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate de cada bien inmueble,
sin cuyo requisito no serán admitidos.--
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordo, manda y firma el Ciudadaro.o
Licenciado JOSE MERO DIO HERNANO:::Z.
Juez Mixto de Pr¡n'\~ra \n.stancJc. por ante él
2euetar;o Judlcia: Licenciado AUDOMARO

PERALT A RODRIGUEZ que certifica y da
fé.-
CUENTA SECRETARIAL: En dieciocho de
septiembre de mil novecientos noventa y

dos, el suscrito Secretario da cuenta al C.
Juez, de su conocimiento con un escrito del
LICENCIADO MARIO J. RAMOS
CASTELLANOS, recibido el día diecisiete,
del presente mes yaño.
ACUERDO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO
JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA,
TABASCO. A DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA YDOS.--

VISTOS:- Lacuenta secretarial se acuerda.--
UNICO:- En atención al escrito del
Licenciado MARIO J. RAMOS
CASTELLANOS, de fecha diecisiete de los
corrientes en el que solicita hora y fecha para
la diligencia de remate en primera almoneda
y se les expide los edictos correspondientes
para sus respectivas publicaciones, para que
tenga verificativo la subasta ordenada en el
auto de fecha catorce de julio del presente
año se señalan las once horas del dia catorce
de octUbre del presente año, debiendose
insertar el contenido del presente proveído
antes mencionado para todos sus efectos
legales en donde se ordenan las
Jublicaciones correspondientes.--
,\lotifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordo, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ,
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario Judicial Licenciado AUDOMARO
PERALTA RODRIGUEZ, que certifica y da
fé.--
dos firmas ilegibles rúbricas.- Y para su
fijación en esa Dependencia a su digno cargo
se expide el presente aviso a los dieciocho
días del mes de septiembre del año de mil
novecientos noventa y dos.--
EL SECRETARIOJUDICIAL.

LIC. t>.UDOMARO PERALTA RODR!GUEZ.

-2-3
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No.5525 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 614/991,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el .C. LIC. MELESIO
AMADEO LEON DE LA VEGA, POR SU
PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER
DE PROPIETARIO QUE LO ENDOSO EN
ESA CALIDAD EL LIC. VICTOR
FERNANDO ABREU ZURITA. en contra del
C. EVERARDO ONGAY SUMOHANO, con
fechas veintidos de junio y catorce de
septiembre de mil novecientos noventa y
dos, se dictaron acuerdos que copiado a la
letra dicen:-m---
JUZGADO SEGUNDO DE
INSTANCIA DE LO
VILLAHERMOSA, TABASCO
VEINTIDOS DE JUNIO DE
NOVECIENTOS NOVENTA y DOS.---
Vista la cuenta secretarial se acuerda:--
PRIMERO: Como lo pide el actor en su
escritos de cuenta y en virtud de que el
término concedido a las partes para objetar
los avalúos exhibidos en autos a fenecido se
tiene aprobado el avalúo emitido por el perito
designado por el actor en relación al
inmueble: predio urbano con construcción; y
se tiene aprobado el avalúo emitido por el
perito designado por la parte demandada en
relación con el predio rústico baldio, para
todos los efectos legales correspondientes.-
SEGUNDO: Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los articulas 1410,1411 Y
aplicables del Código de Comercio asi como
los numerales 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor
de aplicación supletoria al de Comercio,
sáquese a pública subasta en primera
almoneda y al mejor postor los siguientes
bienes inmuebles:--

PRIMERA
CIVIL.

A
MIL

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION:
Ubicado en el lote número 17 y localizado en
la calle Privada del Fraccionamiento Jardines
del Sur de la Colonia Atasta de Sena de esta
Ciudad, con una superficie total de 260.00.
metros cuadrados, con las medidas y

colindancias especificadas en el avalúo,
inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio bajo el número
1455 del libro General de entradas, folios
2614 al 2616, del libro de duplicados volúmen
103, Quedando afectado por dicho contrato
0.1tFf?(Fo r~,0n<¡efo350\19 a fOlio 136 riel ¡ibrn
rnayor, vo¡(~men i3E" al que Je r'ja fijado Ui¡
valor comercial de TRECiENTOS
O!ECISIt:TE MILLONES CU/\lTOCiENTOS
M!L PESOS 00/100 M.N. Y es postura lega!

PRIMERA ALMONEDA.
PREDIO RUSTICO SIN CONSTRUCCION:
Ubicado en la Ranchería Ixtacomitan
Segunda Sección del Municipio. del Centro
Tabasco, con una superficie total de 00-93-
92.97 Has., con las medidas y colindancias
especificadas en el avalúo, inscrito en el
Registro Público ce la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, bajo el rubro de
propiedad alícuota inscrito el 15 de junio de
1990 del libro general de entradas bajo el
número 5514 a folios 15855 al 15857 del libro
de duplicados volúmen 114, quedando
afectado por dicho contrato el predio 90876,
folio. 176 del libro mayor volúmen 354, al que
le fué fijado un valor comercial de UN
MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N, Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.-
TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta. que
deberan depo.sitar previamente en la
tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado., ubicado en la planta
alta del edifico mencionado, cito en la
esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Ind€~3ndencia de esta Ciudad, una
cantidad igual pOlio menos al diez por ciento
de la cantidad que le sirve de base para el
remate del bien respectivo. sin cuyo
requisito no serán admitidos.-
CUARTO: Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio antes citado,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como. en uno de 105 diarios de
mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Capital en
convo.cación de po.stores entendidos la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las OCHO HORAS DEL OlA
DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.--
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado. Segundo de lo Civil del Centro
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO, por ant'i1la secretaria de acuerdos
ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ, que
autoriza y da fé.--
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCiA DE LO C!VIL.
l/iLLAHERMOSA TABASCO A CATORCE
,y .)U.c :Er~8PT ,y: \;111. NOVECIHFOS
i'L)v !:il Y;-')O:-;

ur,;:,.). C-y[,O lo so!icita la parte ejecutante
'ii':l¡':'~!(1 M!!r"'DEO l EON DE

LA VEGA, en su escrito de cuenta y en
acatamiento al fallo Federal, saquese a
pública subasta en primera almoneda los
inmuebles descritos en auto de fecha
veintidos de junio del año en curso. con la
aclaración de que subastara unicamente el
cincuenta por ciento del predio urbano
ubicado en el lote número 17 y localizado en
la calle Privada del Fraccionamiento Jardines
del Sur de la Colonia Atasta de Serra de ésta
Ciudad, al que le fue fijado un valor
comercial de TRECIENTOS DIECISIETE
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N. Y que servirá de base la
cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO
MILLONES SETECIENTOS Mil PESOS
00/100 M.N. Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad; y

el cincuenta por ciento de la parte alícuota
que le corresponda al demandado
EVERARDO ONGA Y HUMOHANO del
predio. rústico ubicado en la Ranchería
Ixtacomitan Segunda Sección del Municipio
del Centro al que le fue fijado un valor
comercial de UN MILlON
CUATROCIENTOS Mil PESOS 00/100
M.N. y que le servirá de base la cantidad de

SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N Y
es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad; Inserte este auto a
los edictos ordenados en el auto citado. Y se
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y DOS para la celebración de la
presente subasta, entendidos que tendra
verificativo en el recinto de este Juzga<lo.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Lo prOveyó manda y firma 18Ciudadana Juez
del Juzgado Segundo de /o Civil del Centro
licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, por' ante la Secretaria de
Acuerdos ROCIO EUGENIA BUENDIA
VAZQUEZ, que autoriza y da fe.-
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos. -Conste.-

Y PARA SU PUBLlCACION EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAs DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA

y
DOS. EN LA CiUDAD DE

Vk_L,6..HEr\rv"OS~, CAp!T¡)L D=L ESTADO
DEL'-:"¿:.II.~,:r~C'.

LA SECRETARI.A JUD!CiAL

C. ROCfO EUGENIA 8UENDIA VAZQUEZ.

'4,,¡
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

ElVIRA ElENA OVANDO SANCHEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE.

No.5540

QUEEN El EXPEDIENTENUMERO1])/992, RELATIVO Al'
,lflCIO DE OIVORCIO NECESARIO, EN LA VIA ORDINARIA
CIVIl. PROMOVIOO POR EL C. OSBANOO DOMINGUEZ
MARQUQ EN CONTRA DE LA C. ElVIRA ELENA OVANDO
SANCHEZ, con fecha cuatro de septiembre del año en curso,
se dictó un acuerdo que copiado fielmente a la letra dice:
.uZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICiAl OEL CENTRO.
TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEMBRE OE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.' l/o.. Con vista en el
razonamiento efectuado por la C. Actuaria Adscrita a éste
Jugado, de fecha cinco de agosto del presente año, del cual
se desprende que se constituyó en el domicifio señalado en
autos por el actor para oir y recibir citas y notificaciones, y al

proceder a preguntar que si éste és el domicilio correcto de la
persona que la atendió le manifestó que efectivamente éste
es el domicilio correcto, pero que ahi no vive, ni trabaja, ni
conocen a las personas que búsca, o sea a los C,e.
ücenciado FRANCISCO LOPEZ MENOEZ y al Señor
OSBANDO DOMINGUEZ MARQUEZ, por lo tanto y en vista
de lo anterior se señala como domiciüo los estrados del

Jugado para citas y notificaciones, aún las de carácter
personal. 210.- Con base en el cómputo formulado por la
Secretaria se decfara concluido el término concedido a la
demandada ELVIRA ELENA DVANDO SANCHEZ, para que
diera contestación a la demanda presentada en su contra por
el señor DSBANOO OOMINGUEZ MARQUEZ, sin que lo haya
hecho, por lo que se le declara por perdido el derecho para
hacerla y se le tiene por presuntamente confesa de los

'hechos de la demanda. _3/0. Como lo solicita el actor
OSBANDO DOMINGUEZ MARQUEZ, en su ocurso de cuenta,
y con fundamento en el articulo 616 y 617 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara en
rebeldía a la demandada ELVIRA ElENA OVANDO SANCHEZ,
por /o tanto no se volverá a prácticar diligencia alguna en su
búsca y todas las citaciones y resoluciones que se dicten en
el presente juicio le surtirán sus efectos por los estrados del
Juzgado. 4/0.- Con apoyo en lo dispuesto por /os artículos
2B4 y 616 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
abre el periodo de ofrecimiento de pruebas de OIEZ DlAS
FATALES, que empezará a correr a partir del día sigu.ente
que sea notificado éste proveido y se publique dos veces

consecutivas en el periódico oficial del Estado, por lo que se
ordena expedir el edicto correspondiente.. Notifiquese
personalmente y cúmplase_-Así lo proveyó, manda yfirma la
ciudadana ücenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, !Jez Segundo de lo Familiar de Primera
Instancia del Primer Partido Judicial del Centro, Tabasco, por
ante la secretaria judicial con quien actúa, que certifica y da
fé.-
Al calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas..Conste.-
PARA SU PUBlICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE CONSTANTE DE UNA FOJA UTIl. A lOS
DIECIOCHO DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
LA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. MARTHA ELBA ROJAS HERNANDEZ

No.5543
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Civil número 893/992,
relativo a las diligencias de Jurisdicción
Voluntaria de INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por ROQUE
CORDOVA PEREZ, con fecha primero de
Septiembre del presente año se dictó un
Auto de Inicio que copiado a la letra dice:-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, COMALCALCO, TABASCO,
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.-
1/0.- Por presentado el C. ROQUE
CORDOVA PEREZ, por su propio derecho,
señalando aomo domicilio para los efectos
de oir y recibir toda clase de citas y

notificaciones la Oficina marcada con el
número cuatrocientos veintinueve letra" A"
de la calle Arista de ,esta Ciudad, autorizando
para que en SLinombre y representación las
oiga y reciba al C. EDUARDO GONZALEZ
SUAREZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos promoviendo en la Vía
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de
INFORMACION AD-PERPETUAM, para
acreditar la posesión que dice tener respecto
a un Predio Rústico ubicado en la ranchería
Zaragoza Tercera Sección, de este
Municipio, constante .de una superficie de
1,651.95 metros cuadrados, con las medidas

,

\

y colindancias siguientes: AL NORTE: 70.70
Metros con el señor HUMBERTO
HERNANDEZ MENDEZ; AL SUR: 69.40
metros, con propiedad del señor
HUMBERTO HERNANDEZ MENDEZ; AL
ESTE: 13,40 metros, con HUMBERTO
HERNANDEZ MENDEZ; y AL OESTE: 34.10
metros, con el Camino Vecinal de la
Comunidad, según plano anexo.-
2/0.- De conformidad con lo previsto por los
articulos 79, 823, 824, 825, 826, 827, 1135,
2932, 2933 y demás aplicables del Código
Civil vigente, en relación con los numerales
904, 905, 906, 907, 908 de la Ley Adjetiva
Civil vigente en el Estado, se dá entrada a la
promoción en la via y forma propuestas; en
consecuencia, fórmese expediente,
registrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.-
3/0.- Dése amplia publicidad a través de la
prensa y fijense avisos en los lugares
públicos; para tal efecto publíquese éste
proveído por tres veces consecutivas de tres
en tres dias en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en uno de los de
mayor circulación que se editan en la Capital
del Estado, hecho que sea lo anterior, se
señalara fecha y hora para el desahogo de la

testimonial ofrecida', la cual será recibida con
citación del Fiscal de la Adscripción, el
Registrador Público y del colindante.-
4/0.- Dése vista al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado para su
intervención que por Ley lé corresponde.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-
CUMPLASE.- Lo acordó, manda y firma la
Ciudadana Licenciada ALMA ROSA PEfilA
MURILLO, Juez Civil de Primera -Instancia,
por y ante la C, GLORIA FLORES PEREZ DE
VAZQUEZ, Secretaria de Acuerdos Que
certifica y da fé.- Dos Firmas IIegibles.-
Rúbricas.
Para su publicación por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y

en uno de los de mayor circulación que se
editan en la Capital del Estado, expido el
presente edicto a los veintiun días del mes de

Septiembre del año de mil novecientos
noventa y dos, en la Ciudad de Comalcalco,

Estado de Tabasco.-
ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. GLORIA FLORES PEREZ DEVAZQUEZ
1.2.3
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No. 5517

Por vía de notificación y para los efec-

tos que procedan; me permito transcribir a _

Usted el acuerdo de esta fecha dictado en
el expediente 398/992, relativo al JUICIO
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO,

- que promovió en su contra la C. ALBA SU-
BIAUR GARCIA:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO.-
AGOSTO DIECISIETE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS.- VISTOS, atentos al
contenido de la cuenta Secretaríal, se pro-

~~---------------
--1.- Téngase por presentada a la C. ALBA
SUBIAUR GARCIA con su escrito de cuenta
y anexos descritos en la cuenta Secretarial,
señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones las Oficinas de
Asesoria Jurídica del D.I.F. Municipal ubica-
da en la esquina que forman las calles
Dueñas y Juárez de esta Ciudad y autori-
zando para el mismo efecto al licenciado
ROGER CARRILLO VAZQUEZ Delegado de
la Procuraduría de la Defensa del Menor y
la Familia adscrito al D.I.F. Municipal.- Pro-
moviendo en la VIA ORDINARIA y deman-
dando del señor ANTONIO DIAZ ALVAREZ
de quien acredita con la constancia exhibi-
da suscrita por el Director de Seguridad

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DE JAlPA DE MENDEZ. TABASCO.

C. ANTONIO DIAZ AlVAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Pública Municipal, que es de DOMICILIO
IGNORADO, de quien demanda: DIVORCIO
NECESARIO- Con fundamento en los
artículos 10., 20., 55,121, Fracción 11,254,
255, Ydemás relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles, 266 267 Fracción XII y
sus relativos del Código Civil vigente en el
Estado, se le dá entrada a la demanda en la
via y forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado, registrese en el libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de inicio a la H. Superioridad.--
-2.- En el caso, notifíquese al demandado
ANTONIO DIAZ ALVAREZ por medio de
EDICTOS que deberán publicarse por tres
veces de tres en tres dias en el Periódico
Oficial y otro periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado, haciéndole saber al
demandado que debe presentarse ante es-
te TrIbunal dentro de un término que no ba-
jará de quince ni excederá de sesenta días;
con la finalidad de que se le emplace y se le
corra traslado con las copias de la deman-
da, para que conteste en el término de
NUEVE DIAS; además debe requerirsele
para que señale domicilia fijo en esta
Ciudad para recibir notificaciones, aún las
de carácter personal le surtirán efectos por
los Estrados de este Juzgado.----

---3.- Se hacesabera las partesque el

periodo de ofrecimiento de pruebas es de
DIEZ DIAS FATALES y empieza a correr al

dia siguiente en que se venza el término pa-
ra contestar la demanda, salvo si se opu-
siera reconvención.---------------------

Notifíquese personalmente.- CÚmpla-
se.- Lo proveyó, manda y firma el C. licen-
ciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, Juez Ci-
vil de Primera Instancia, por ante la Secre-
taria Judicial C. DELFINA HERNANDEZ AL-
MEIDA que ceitifica y da fé.- Rúbricas del
C. Juez y Secretario" "'--------------------

Lo que comunico a Usted para los
efectos antes indicados, haciéndole saber
que están a su disposición las copias de la
demanda en la Secretaria de este Juzgado.-
y para su publicación por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial y otro de
los de mayor circulación en el Estado, expi-
do e¡' presente Edicto a los diecisiete dias
del mes de agosto de mil .novecientos no-
venta y dos en la Ciudad de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco.

ATENTAMENTE

SECRETARIA JUDICIAL

C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA

.3
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3 DE OCTUBRE DE 1992

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, número
205í991, promovido por el Licenciado
MIGUEL RAMON ROCA ALFARO,
Endosatario en Procuración de TilO
MANUEL GALLEGOS CORREA, con fecha
ocho de Septiembre de Mil Novecientos
Noventa y dos, se dictó un Acuerdo que
co¡!iado a la letra dice:--
JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VlllAHERMOSA, TABASCO, A
OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- En base a lo solicitado por la
parte actora y en virtud de que el término
concedido a las partes para objetar el avalúo
presentado por el Perito designado en
Rebeldía a la parte demandada ha concluído,
se tiene por aprobados los avalúos exhibidos
en la presente causa para. todos los efectos
legales a que haya lugar.-
SEGUNDO.- Como lo solicita el actor y con
fundamento en el articulo 1411 del Código
de Comercio en vigor, sáquense a Pública
Subasta en Primera Almoneda y al mejor
postor, los bienes inmuebles que a
continuación se describen:-
A).- FRACCION de terreno segregado del
PREDIO RUSTlCO denominado Santa
Lucia, ubicado en la Rancheria Aldama del
municipio de Comalcalco, Tabasco,
constante de una superficie de Diecinue"/e
áreas, Cuarenta y dos centáreas; con las
colindancias siguientes: al Norte y al Oeste,
con terrenos de la vendedora; al Este, con el
camino Nacional y al Sur, con propiedad del
señor Felix Garcia, con un valor de:
$1,554,000.00 (UN MllLON QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO Mil PESOS
oonoo M.N), signado por el Perito Valuador
de la parte demandada.-
B).- FRACCION de terreno segregado del
PREDIO RUSTICO denominado Santa
Lucia, ubicado en la Ranchería Aldama del
Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una
superficie de Cuarenta y un áreas, cuarenta y

un centiáreas; con las colindancias
siguientes: al Norte, Este y Oeste, con
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terrenos dp la vendedora; y al Sur, con
propiedad del señor Felix Garcia, con un
valor comercial de: $2,070,000.00 (DOS
MillONES SETENTA Mil PESOS 00/100
M.N), signado por el Perito Valuador de la
parte demandada. Dichas fracciones se
encuentran debidamente inscrita bajo el
número 27 del Predio número 17733 folio 243
y Volumen 75 del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco. Fracciones propiedad
de la demandada FlORIPE CORDOVA
CALDERON DE AL VARADO.-

C).- Predio Urbano con construcción,
ubicado en la calle Ceiba número 44 de la
colonia Pueblo Nuevo del municipio de H.
Cárdenas. Tabasco, con una Superficie de
229 metros con 80 centimetros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: al
Norte, con 19 metros con 10 centímetros,
con lote número 45, al Sur, 19 metros con
veinte centimetros con lote número 43; al
Este, 12 metros con Francisco Priego
Bolainas; y al Oeste, con 12 metros con calle
Ceiba. Dicho predio se encuentra inscrito
bajo el número 1626, predio número 13824,
Folio 179 y Volumen 50; con un valor
comercial de $20,038,000.00 (VEINTE
MILONES TREINTA y OCHO MIL PESOS
00/100 M. N. ), signado por el Perito

Valuador de la parte demandada, propiedad
de la demandada ANA MARIA ACOPA
REYES.-
TERCERO: Sirviendo de base el avalúo que
obre en autos y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dichas cantidades,
se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Secretaria de
Finanzas de esta ciudad, una cantidad igual
por lo menos al 10% I DIEZ POR CIENTO) de
la cantidad base para el remate de los bienes
inmuebles antes descritos, sin cuyo requisito
no serán admitidos conforme a lo dispuesto
por los articulas 552 y 553 del Código
Adjetivo Civil en vigor de aplicación
supletoria en materia mercantil.-
CUARTO.- Como en este negocio se
rematarán tres bienes inmuebles, con

fundamento en el articulo 1411 del Código
de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES dentro de NUEVE
DIAS en el Periódico Oficial y en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen
en el Estado, fijándose avisos en los sitios
más concurridos de esta ciudad y de los
lugares de ubicación de los predios.-
QUINTO.- En virtud de que los predios a
rematar se encuentran fuera de esta
jurisdicción, girese atento exhorto al C.
JUEZ competente de H. Cárdenas, así como
también al C. JUEZ competente del
municipio de Comalcalco, Tabasco, a fin de
que ordenen a quienes correspondan, la
fijación de los avisos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1071 del Código de
Comercio en vigor, entendiéndose que la
subasta se llevará a efecto en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HOOAS DEL DIA
QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO
Notifiquese personalmente y cúmplase.
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA El
CIUDADANO LICENCIADO LEONEL
CACERES HERNANDEZ, JUEZ CUARTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDO
C. MARTHA. ELENA CARBALLO
VALENCIA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-
Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 8
de Septiembre de 1992. Conste
LO QUE TRANSCRIBE EN VIA DE
NOTlFICACION AL LICENCIADO MIGUEL
RAMON ROCA ALFARO, PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MARTHA
VALENCIA.

ELENA CARBALLO

1-2-3



3 DE OCTUBRE DE 1992 PERIODICO OFICIAL 11

No.5547 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENT~O.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA

Que en el expediente número 78/991,
relativo al Juicio Sumario de Acción Real
Hipotecaria, promoVido por el Licenciado
CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO,
como Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Empresa Denominada
Inmobiliaria Reg. S.A. de C. V. en contra de
CARMEN JESUS ALCUDIA HERNANDEZ,
con fecha quince de septiembre de mil
novecientos noventa y dos, se dicto un auto
que copiado a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO,
SEPTIEMBRE QUINCE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.--
Vistos los escritos de cuenta, se acuerda:-

PRIMERO.- Agréguese a los autos para que
surta sus efectos legales, el dictamen que
exhibe a este Juzgado el Perito valuador
Ingeniero JORGE A. MANZANILLA
GARCIA, nombrado en rebeldía del
demandado.-
SEGUNDO.- Expidase el ejecutante copia
simple de los particulares a que hace
mención en sus escritos de cuenta. y

entréguese a la persona áutorizada por él,
ciudadana Laura Isela Alvarez Mandujano.-
TERCERO.- Dado el estado procesal que
guardan los presentes autos, no ha lugar a
conceder lo solicitado por el ejecutante
licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE
CASTILLO, respecto de continuar este
procedimiento siguiendo las normas
establecidas para los Concursos, porque el
estado de ejecución en que nos
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encontramos debe continuarse hasta su
terminación en la forma establecida por el
Código Adjetivo Civil, en la Sección IIi del
Capitulo V; dejándose a salvo sus derechos
para que los haga valer como corresponda.-
CUARTO.- Tomando en consideración que
el presente caso han valuado el inmueble
sujeto a remate, tres peritos, se surte la
hipotesis del articulo 548 del Código Procesal
Civil, y esta Autoridad declara aprobado para
todos los efectos legales el dictamen emitido
por el Ingeniero GUSTAVO ESPINOZA
Ay ALA, designado por el Acreedor
Hipotecario, MULTIBANCO COMERII/IEX,
S.N.C. hoy S.A., por ser el que se considera
más apegado a la realidad.-
QUINTO.- Como lo pide el actor y con
fundamento en los numerales 543, 544 y

relativos del Código Procesal Civil, vigente,
sáquese a pública subasta en primera
almoneda y al mejor postor el. siguiente
inmueble:-
PREDIO URBANO ubicado en el número
doscientos uno de la calle Tenis esquina con
Pentatlón, Fraccionamiento Residencial
Ciudad Deportiva, de esta ciudad, con
construcción, con superficie de ciento
dieciséis metros dieciocho centímetros,
cuadrados; inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, bajo el número
de predio 48,099 a folios 199 del Libro Mayor
Volúmen 187; al que le fue fijado un' valor
comercial de CUATROCIENTOS OCHENTA
Y DOS MILLONES DE PESOS 001100 M.N,
y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.-
SEXTO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán

---

depositar previamente en. la Tesoreria
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate del bien inmueble sin cuyo
requisito no serán admitidos.-
SEPTIMO.- Como lo previene el artículo 549
del Código Procesal Civil, vigente, anúnciese
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS,
en el Periódico Oficial del Estado, asi como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital, en
CONVOCACION DE POSTORES,
entendidos que la subasta tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL OlA QUINCE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó, manda y firma la ciudadana
licenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil del Centro, ante la
Secretaria de Acuerdos licenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez, que autoriza y da fe.-
y PARA SU PUBLlCACION EN LOS.
PERIODICOS OFICIALES DEL ESTADO,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-
SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
CC.JULlO CESAR ACUÑA ZURITA Y
BEATRIZ PRIEGO DE ACUÑA.
DONDE SE ENCUENTREN.
P R E S E N TE.

No.5537

En el expediente civil número 40/992
relativo al JUICIO. SUMARIÓ
HIPo.TECARlo., promovido por
HELEo.Do.Ro. ó HElIo.Do.Ro. FERNANDEZ
CONDE, en contra de los CC. JULIO. CESAR
ACUÑA ZURITA Y BEATRIZ PRIEGo. DE
ACUÑA, con fecha Catorce de Mayo 0.:,1
presente año, se dictó un Auto que en lo
conducente dice:
VISTo.S: Elescrito- presentado por el actor
HELEo.Do.Ro. ó HElIo.Do.Ro. FERNANDEZ
Co.NDE, solicitando con base en el Artículo
265 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se le tenga por pérdida el derecho a los
demandados para contestar la demanda
instaurada en su contra asi mismo anexando
dos sobres cerrados que contienen sus
respectivos pliego de posiciones que
deberán absolver en su momento procesal
oportuno los demandados JULIO. CESAR
ACUÑA ZURITA y BEATRIZ PRIEGo. DE
ACUÑA y el contenido de la cuenta
Secre¡arial, SE ACUERDA:- PRIMERo..-
Como lo solicita en su escrito de cuenta el
actor HELEo.Do.Ro. ó HElIODo.Ro.

FERNANDEZ Co.NDE, se le tiene por
pérdida el derecho que tuvieron para
contestar dentro del término legal la
demanda instaurada en sus contras los
demandados JULIO. CESAR ACUÑA
ZURITA y BEATRIZ PRIEGo. DE ACUÑA,
conforme lo establece el Artículo 265 del
Código Procesal Civil del Estado en vigor y
no se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca debiendo ser notificados por
Estrados además de la lista de acuerdos se
publicará Cédula conteniendo el proveido de
que se trate con base en el Articulo 616 de la
Ley Adjetiva Civil.- SEGUNDo..- Se abre el
término para ofrecer pruebas por tres días
fatales a las partes debiendo los
demPndados ser notificados conforme lo
establecen los Artículos 616 y 618 del Código
Procesal antes invocado debiéndose publicar
dos veces consecutivas en el Periódico
o.ficial del Estado el presente nroveido 10-
TERCERo..- Guardense en el secreto del
Juzgado los dos sobres conteniendo sus
respectivos pliego de posiciones que adjuntó
el actor a su escrito de cuenta. - NotifiQuese

LV

Personalmente.- Cúmplase.- LO. PRo.VEYo.,
MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ANTo.NIA ELGUERA
VENTURA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO. JUDICIAL
Po.R ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE
ACUERDo.S LA CIUDADANA MARIA
CRISTINA Fo.JACo. LUGo., QUE
CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles.-

_ SEGUIDAMENTE SE PUBLICO. EN LA
LISTA DE ACUERDo.S.- CONSTE.- Una
firma ilegible.--
Lo que transcribo para su publicación por
medio de la prensa mediante Edictos que se
publicarán por dos veces consecutivas en el
PeriÓdico Oficial del Estado.
Frontera, Cehtla, Tab., 20 de Agosto de
1992
ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA DE
ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACa LUGa.
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No.5539 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. CESAR GRANIEL CASTELLANOS. A DONDE SE ENCUENTRE:
Que en el expediente número 245/992,
relativo al Juicio ardinario Civil de Divorcio
Necesario por domicilio ignorado promovido
por SANDRA CANTU WADE en contra de
CESAR GRANIEL CASTELLANaS, con
fecha catorce de septiembre del presente
año. se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:
JUZGADa SEGUNDa DE LO FAMILIAR
DEL DISTRITO. JUDICIAL DEL CENTRa,
VILLAHERMaSA. TABAsca; CATaRCE
DE SEPTIEMBRE DE MIL NaVECIENTas
NaVENTA y Das.- Vistos: Lo de cuenta, se
acuerda:- 1/0.- Conforme a los cómputos y
c:mstancia de autos, se tiene al demandado
CESAR GRANIEL CASTELLANaS que
dentro del término concedido no ocurrió al
Juzgado a recoger las copias de la demanda
instaurada en su contra por su esposa
SANDRA CANTU WADE, en tal virtud y
con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 265 parte infine del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene
por presuntamente confeso de los hechos de
la demanda que dejó de contestar.- 2/0.-
Atento al punto inmediato que ;3ntecede y
con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 265, 616 y 617 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se declara

rebelde' al demandado CESAR GRANIEL
CASTELLANaS por no haber comparecido
al Juzgado a recoger las copias de la
demanda y documentos y por no haber dado
contestación a la misma dentro del término

concedido, en virtud de lo anterior no se
volverá a practicar diligencia alguna en su
busca, todas las resoluciones que en lo
adelante recaigan f'n el pleito y cuantas
citaciones deban hacérsele le surtirán por los
estrados del Juzgado fijándose en ellos,
además de la lista de acuerdos, cédula que
contenga la resolución de que se trate.-
3/0.- Atento;¡ lo anterior. y con fundamento
en los articulos 284 y 618 del Código

Procesal Civil en vigor, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS
fatales. el cual empezará a correr al siguiente
de que sea legalmente notificado este
proveido; como el demandado fué declarado
rebelde, el presente auto se ordena publicar
DaS VECES Co.NSECUTIVAS en el
Periódico o.ficial que se edita en esta Ciudad,
por consiguiente el periodo para ofrecer
pruebas empezará a correr a partir de la
última publicación que se haga a través de
medio indicado; asi mismo se hace la
aclaración que queda sin efecto el periodo de
ofrecimiento de pruebas de diez días 'Jue

comenzaría a correr al dia siguiente en que
concluyera el concedido parfl contestar .Ia
demanda señalando en ButQ de inicio de
fecha diecinueve de Mayo del año en curso
en virtud de haberse señalado1dícho término
por un error involuntario.- Notifiquese
personalmente y cúmplase.- Así lo proveyó y

firma la Ciudadana Licenciada MARIA
ELENA HERNANDEZ YNURRETA,Juez
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial
del Centro ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana Licenciada LaRENA aRQUIDEA
CERINa MaYER, que autoriza y da fé.- AL

calce una firma ilegible.--Rúbrica.-
PARA SU PUBLlCAClaN paR Das VECES
caNSECUTIVAS EN EL PERlaDlca
aFICIAL DEL ESTADa EXPIDa EL
PRESENTE caNSTANTE DE (01) UNA
FaJA UTlL, A LOS (25) VEINTICINCO.
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO.
DE (1992) MIL NaVECIENTas NaVENTA y

Das, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMo.SA. CAPITAL DEL ESTADa
DE TABASCO-
LA SECRETARIA DE ACUERDas.

LlCDA. LaRENA o.RQUIDEA
MaYER.

CERINa

1-2



3 DE OCTUBRE DE 1992 PERIODICO OFICIAL 13

No.5524 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL

VILLAHERMOSA, TAB: SEPTIEMBRE 15 DE 1992

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente numero 368/989

relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL
promovido por el LIC. JUAN JOSE PEREZ
PEREZ y OTROS en contra de los CC.
CESAR MIGUEL LASTRA PEREZ y

OTROS, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA
Y UNO DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.--
Visto; a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda: -
UNICO:- Como lo solicita el licenciado
JUAN PEREZ PEREZ en su escrito de cuenta
y en la diligencia de fecha seis de julio del
presente año, se señala LAS NUEVE
HORAS DEL DIA TRECE DE OCTUBRE DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga lugar la
diligencia de remate en Segunda Almoneda
en el presente jljicio, con apoyo en los
artículos 1410, 1411 del Código de Comercio
en vigor. así como los numerales 543. 544.
549 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles aplicado supletoriamente al de
Comercio, sáquese a publica subasta en
Segunda Almoneda y al mejor postor los
bienes inmuebles de los CC. Dr. CESAR
MIGUEL LASTRA PEREZ y FLAVIO
ALBERTO LASTRA PEREZ; Predio Lote.
663. manzana 9 de la calle Marte número 106
Fraccionamiento Galaxia, Tabasco 2000 de
esta Ciudad. 8.00 ML con Lote 674, 8.00 ML
con calle Marte, 20.00 ML. con Lote
664,20.00 ML con lote 662.- Predio'Rustico

"La Esperanza" que se encuentra a orilla de
la carretera federal Villahermosa Teapa. km
27 + 000 con las siguientes medidas y

colindancias: 540.89 ML. con PATRICIO
PEREZ. 136.00 ML con ejido Alvarado.
155.00 ML con Carretera Villahermosa-
Teapa. 59200 ML con el Ejido Alvarado y

Josefa Pedrero.- Rancho Calima con
superficie de 18-33-15 hectáreas ubicado en
la Ranchería Coronel Tracon;s del Municipio
de! Centro. Tabasco. según escritura Pública
445 de fecha 25- 10.66 inscrita en el Registro
Pl,blico de la Propiedad con fecha 18-4-87,
bajo el número 780. del libro de entradas a
folios 1389 al 1392 del libre de extractos
volumen 91 quedando afectado del predio
número 13231 a folio 48 volumen 54. Rancho
La Concepción o Cortijo predio rústico con

siJoeriicie de 48 hectáreas ubicado en la
F\~'~-'(;;-!f:'['¡aCorone: Traconis del ~/1t:n¡cip¡o

fecha 26- 11-69 inscrita en el Registro Público
de la Propiedad de Villahermosa. Tabasco.
con fecha 18-01-80 bajo el número LB5 de!

Libro General de Entradas Fo!ios del 1129 al
1131 del libro de duplicados. volumen 104
quedando afectado el predio 47727 del folio
77 del libro mayor volumen 186.- Rancho el
Carmen o Chinalito con superficie de 37
hectáreas ubicado en la Ranchería Coronel
Traconis de! municipio del Centro. Tabasco.
según escritura número 6577 de fecha 18-08-
82 inscrita en el Registro Público de la
Propiedad de la Ciudad de Villahermosa.
T abasco. con fecha 11-07-84. bajo el número
3949 del Libro General de Entradas. folios del
16512 al 16515 del libro de duplicados
volumen 108, quedando afectado el predio.
número 49009 folios 109 del libro mayor
volumen 191. - Rancho las Pampas con
superficie de 500 hectáreas ubicado en la
Ranchería Tierra Colorada, Huimanguillo
Tabasco, según escritura número 8627 de
fecha 23 de Diciembre de 1985. inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de la
Ciudad de Cárdenas. Tabasco, con fecha
cuatro de marzo de mil novecientos ochenta
y seis bajo el numero 181 del Libro General
de Entradas a folios 629 al 631 del Libro de
Duplicados Volumen 40 quedando afectado
el predio número 9109 a folio 69 del libro
mayor 33. Predio rústico denominado
"Camaguey Montevideo" ubicado en la
Ranchería Caobanal de Municipio de
Huimanguillo. Tabasco, una Superficie de
181-93.00 hectáreas. con las medidas y

colindancias siguientes al norte 5.680 metros
con finca Chapingo. al sur 5.580.00 metros
con finca Chicago. al Este 360.00 metros con
Zona Federal del Río Tortuguero inscrito en
el registro público de la propiedad de la
Ciudad de Cárdenas. Tabasco. bajo' el
númere 1857 del libro general de entradas a
folios del 4.419 al 4422 del libro de
duplicados volumen 41 quedando afectado
el predio número 7.135 a folios 103 del libro
mayor volumen 27. Predio rústico
denominado "El caire" ubicado en la
ranchería Caobanal del municipio de
HuimanguiHo y consta de una superficie de
90-64-30 Has. con las medidas y linderos
siguientes: Al Norte 5690. metros con finca
El Misterio; al sur 5680.00 metros con finca
Chapingo; al este 180.00 metros con zona
federal Rio Mezcalapa; al oeste 166.00
metros con Zona Federal del Arroyo
Tortuguero, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de H.
Cárdenas, Tabasco bajo el número 1931 del
Libro de Dup¡¡cados \lohJmen 4 -~afectando e1
~;i-eo¡Ü n;,,'UI8fO 7. <i~D a fo\io5 101 dei iibro
mayor volúmen 27. quedando a disposición
de los postores los autos para que se enteren
sobre las medidas y colindancias de los

predios embargados debiendo convocar
postores y anúnciese la subasta por medio
de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación de esta Ciudad, por tres veces
dentro de nueve días. así como fijar los
avisos en los sitios pÚblicos más concurridos
de esta Ciudad. será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de la cantidad
de ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS
MILLONES CATORCE MIL PESOS 00/100
M.NI. cantidad que se tiene valuado de
dichos inmuebles con la rebaja del VEINTE
POR CIENTO de la cantidad que fue valuado
todos los predios Ó sea la suma de CINCO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA
MIL OCHOCIENTOS PESOS 001100 M.N);
en consecuencia y con fundamento en los
artículos 1071. 1072, del Código de

- Comercio en vigor, girese atento exhortas a
los Jueces Civiles de la Ciudad de Cárdenas
y Huimanguillo Tabasco, para que en auxilio
de las labores de este juzgado. ordene a
quien corresponda fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquello
municipios para la celebración de dicho
remate en el recinto de este Juzgado; para
tomar parte en la Subasta, los licitador!!S
deberán consignar previamente ante la
Secretaria de Finanzas del Estado, ó ante la
Tesorería Judicial de este H. Tribunal
Superior de Justicia. una cantidad por lo
menos del diez por ciento en efectivo del
valor fijado para llevar a efecto la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.--
Notifíquese personalmente y cumplase.-
Lo proveyó. manda y firma el Ciudaáano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ. Juez Primero de lo Civil del Centro.
por ante la Secretaria Judicial Licenciada
NORMA EDITH CACERES LEON, que
certifica y da fé.-
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos. -Conste.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DE:L ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDt~TO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL At'JO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO-
LA SECRETARIA JUDICIAL.
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No.5534 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente 659/991, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
C. Licenciado Rodolfo Campos Montejo,
endosatario en Procuración del Ingeniero
Celerino Buenaventura Perez Vela, en contra
de Alejandro García Carrera y/o Herlinda
Lorenzo Jimenez, con fecha veinticinco de
agosto del año que transcurre, se dicto un
acu,erdo que copiado a la letra dice:---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
TABASCO, AGOSTO VEINTICINCO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.--
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO:- Como lo solicita el C. Licenciado
RODOLFO CAMPOS MONTEJO,
promovente en el presente juicio y tomando
en cuentá que ninguna de las partes en este
juicio dentro del término para ello
concedido, hizo manifestación alguna
respecto a los avalúos exhibido en autos, y

que la C. CARMEN MONTES CORTEZ
acreedora reembargante en este juicio,
mediante escrito de fecha tres de marzo del
presente año se hayan a los avalúos rendidos
por el Perito Valuador de la parte actora, se
tiene a ésta por conforme con dichos
avalúos, en consecuencia se declaran
aprobados los mismos, para, todos los
efectos legales a que haya lugar, y con
fundamento en el articulo 1411 del Código
de Comercio en vigor, saquese a públicél
subasta. el bien inmueble embargado a la
demandada HERLlNDA LORENZO
JIMENEZ, mismo que - a continuación se
detalla.-

PREDIO SUB-URBANO y lo que de hecho y

por derecho que corresponda, a nombre de

AL PUBLICO EN GENERAL:

la señora HERLlNDA LORENZO JIMENEZ,
ubicado en la calle Principal de Villa de
Parrilla, Centro Tabasco, con una área
cori'struida DE CIENTO CUARENTA Y SEIS
CENT1METROS CUADRADOS y superficie
total de TRESCIENTOS CUARENTA y DOS
METROS CON TRESCIENTOS TRES
CENTlMETROS CUADRADOS, que se
localiza al Norte 28.65 metros, con Dolores
León Vidal; al Sur 29.20 metros con resto del
predio propiedad de la señora MARIA
LUISA JIMENEZ VIDAL; al Este 13.50
metros, con JORGE Y JOSEFINA VIDAL
VIDAL y al Oeste 10,20 metros con calle
Principal; inscrito a nombre de la demandada
HERLlNDA LORENZO JIMENEZ, el catorce
je abril de 1988 (MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y OCHO) bajo el documento
público 2606 a folios del 12625 al 12627 del
Libro de duplicados, Volumen 112,
afectando al predio 75129, folio 179 del Libro
de dupli<;ados volúmen 291 .
Al predio antes descrito, se le fijó un valor
comercial de $105,180,000,00 (CIENTO
CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL
PESOS 00/100 M.NI. y servirá de base para
el remate, siendo postura legal la cantidad de
$70,120,000.00 (SETENTA MILLONES
CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M,NI.
que corresponde a las dos terceras partes.:-
SEGUNDO.- Como en este negocio se
rematará un bien inmueble, anuncíése la
presente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en ésta
Ciudad, fijándose avisos ¡!n los sitios más
concurridos de ésta Capital.
Entendiéndose que la subasta se llevará a
efecto en el Recinto de éste Juzgado, a las

DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado Ó en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento
de la cantidad base del inmueble para el
remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.--
TERCERO.- Como lo solicita la parte actora
en su ocurso de cuenta, se le tiene por
reservándose el derecho de sacar a remate el
otro inmueble embargado. Lo anterior para
los efectos legales procedentes.--
Notifiquese personalmente y cúmplase,-
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
RODRIGUEZ, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
del Centro, asistido de la Secretaria Judicial
C. MARTHA ELENA CARBALLO
VALENCIA, que certifica y da fé,--
E.L. de,- en.- Sí vale,- Conste,--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS. EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE
DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.--
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. NORMA ALICIA CRUZ OLAN

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPONDA:

No.5536

Que en el expediente número 273/989,
relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado
SERGIO TORRES LEON, Endosatario en
Procuración de Francisco José Asmitia
Dominguez, en. contra de JORGE
CABALLERO MALDONADO y MICAELA
ESMERALDA VELAS Z. DE CABALLERO,
con fecha primero de Septiembre del
presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:--
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A PRIMERO
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENT A y DOS.--
Visto el escrito con el que la Secretaría da
cuenta, se acuerda:--
PRIMERO: Se tiene al licenciado SERGIO
TORRES LEaN, con su escrito de cuenta,
exhibiendo avalúo respecto al predio
embargado en el presente juicio, practicado
por el Ingeniero GEORGE ARTURO
PAGO LA DEL VALLE, el que se agrega a los
autos para los efectos legales.--
SEGUNDO: Como lo solicita el actor y con
fundamento en los artículos 1410, 1411, Y
1412 Yaplicables del Código de Comercio en
vigor, asi como los numerales 543,544,549 Y
relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor. el siguiente bien inmueble

valuado por el Ingeniero GEORGE ARTURO
PAGOLA DEL VALLE.--
a).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION:
Con una superficie de 115.625 metros
cuadrados, ubicado en la Calle Natación
Lote número 13 Manzana "S"
Fraccionamiento Residencial Deportiva en la
Ciudad de Villahe,rmosa, Estado de Tabasco,
localizado dentro de las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo,
inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio bajo el número
7025 de libro General de Entradas a folios
24123 al 24127 del libro de Duplicados
volumen 113, quedando afectado por dicho
acto el predio número 48,006 folio 106 del
Libro Mayor volumen 187. Rec. No. C
143663. Al cual se le fijó un valor comercial
de $320,000,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) y es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.--
TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado, o bien en el Departamento de'
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, ubicado en la segunda planta del
citado edificio, sito en la esquina que forman
las Calles de Nicolás Bravo e Independencia
de esta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate.--

CUARTO: Como en este asunto se rematará
un bien inmueble, anúnciese la presente
subasta por TRES VÉCES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de
mayúr circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además, avisos en los
sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, convocando
postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las (10:00) DIEZ HORAS, del día (9) NUEVE
DE OCTUBRE del presente año.-
Notifiquese personalmente. Cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo de lo Civil' licenciada
BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO,
por ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada Patricia Baeza de Bastar que
certifica y da fe.-
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODI€O OFICIAL
DEL ESTADO ANUNCIESE LA PRESENTE
SUBASTA POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, POR LO QUE EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AI'IO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA.. PATRICIA BAEZA DE BASTAR.

1-2-3
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No.5521 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 057/991,
relativo al Juicio Sumario Civil. Acción Real
Hipotecario, promovido por la C. GRACIELA
BURGOS OTERO, en contra de
MARQUEZA ARIAS OVANDO y

MAXIMILlANO DURAN BARBOSA, con
fecha ONCE DE SEPTIEMBRE del presente
año~ se ha dictado un auto que en lo
conducente dice:---

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO. ONCE DE
SEPTIEMeRE DE MIL NOVECIEf.JTOS
NOVENTA y DOS.---
A sus autos el oficio y escrito con que da
cuenta la Secretaria para que obre como
proceda y se acuerda:
1/0.- Se tiene por recibido el oficio número
2122 suscrito por el Jefe del Departamento
de Catastro e Impuesto Predial, con el cual
se sirve dar cumplimiento a lo ordenado en el
oficio que se le envió. al efecto agreguese a
los autos el oficio de cuenta para que surta
sus efectos legales.--
2/0.- Con vista del escrito de la señora
GRACIELA BURGOS OTERO, y como lo
solicita en el mismo, de conformidad con los
artículos 543. 544, 545. 549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se saca a
remate el bien inmueble ubicado en la

Avenida Gregorio Ménde~ dos mil
ochocientos cuatro de la Colonia Atasta de
Serra de ésta Ciudad, constante de una
superficie de 403.18 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte 38.00 metros con ASUNCIONARIAS
CORZO; Al Sur en 38.00 metros con
SERVACIANASOSA VIUDA DE GOMEZ;
Al Este 10.73 metros con la AVENIDA
GREGORIO MENDEZ y al Oeste 10.50
metros con EDISON PEREZ CASTILLO,
sirviendo de base para el remate la parte
señalada en la Claúsula Octava del Contrato
de Reconocimiento de adeudo .con garantía
Hipotecaria. o sea la cantidad de TREINTA
MILLONES DE PESOS. en consecuencia
anunciese por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS por medios de EDICTOSque se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado
yen un DIARIO DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL,
asimismo fijense AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad,
solicitando postores y se señalan las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AliJO EN CURSO. para la
celebración del remate en la inteligencia que
la subasta tendrá verificativo en el recinto de
éste ju~gado, debiendo los licitadores
formular su postUra por escrito en el que
manifiesten la cantidad que ofrecen por el
predio urbano que se remate. asi como la

forma de pago y acompañar el recibo de
depósito que efectUra la Secretaría de
Finan~as del Estado o bién en el
Departamento de Consignaciones de Pago
adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, por una cantidad por lo menos
al DIEZ POR CIENTO del valor asignado. sin
cuyos requisitos no serán admitidos.--
Notifíquese personalmente.--
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Jorge Raúl Solor~ano Dia~, Jue~
Primero de Prímera Instancia de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana
ISABEL VIDAL DOMINGUEZ, que certifica
y da fé.-

.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS. EN LA CIUDAD QE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.--
SECRETARIA JUDICIAL.

C. ISABEL VIDAL DOMINGUEZ.
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